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’ SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .
Tritnestre. . .

2 pesetas.
6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
'territories de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 

i días de SU' promulgácien, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i
Te entiende hecha la promulgación el día;en que termine la inser- 

cion de la ley en la Gaceta. .. , .
{Artículo 1° del Código Civil vigente.')

PUNTO DE SUSCRIPCION

■Númera suolto, 25 céntimos.
f Los anuncios 86 insertarán al 

precio de 25 céntimoss por lípea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban • 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 

i ttimbre, donde périhanecerá hasta el reéibó del siguiente. !

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia: se diri^ 
gira al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones ' ÿ 'áhuncios se
1 aervirau previo pagOi

" TA RTÉ OFICIAL -

PRESIDE#! DEL COHSEJO DE S18ISTR6S

SJ AÍ.^ el Rey Di Álfbúso xni 
(q. D. g.)> S. M. la Reítia: D,* Vic- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe, de,.Asturias e Iníantes, 
continúan sin novedad en su impor- 
‘tante salud.- ■ '

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

' * = ’(Í!í<tóflfa del 6 de Julio de 1913.)

> L NüM. T.976. - í ; 
rW)iB fiM

, ClBOULAB NÚM.T14. ,

, Jla^i^n^dp Gps.ado, en ,el.desem
peñó de'su cargo el Sr. Gobérná- 
dór CiVií dé esta provioéiá dón 
Manuél Ruiz y Díaz, por hábérle 
sido admitida la dimisión en vir
tud do Real decreto de, 3 de-l/ác-., 
twal, y. autorizado por ol Excé- 
.léutísimp Sr.^ ^ipjstró de ,1A :Q?"Í 
hemáción, con esta focha me eú- 
car¿o' 1 ntéfinainente del ihando 
dé lá misína. '

Lo que se hace público por mo- 
díp idé este periódico oficial, para 
general conocimiento. , „ . 

' Valíijdqlid 7 de Julio de 1913.
El Gobernador interino, ' 

"ynis^nlánia^to

' Nbu. 1.972.'

Bimo íiiil de 1111 ’
Secretaría.-^Negociado 4«.®

El día 28 deí pasado mes, desa
pareció del domcilio de sus pa
dres en Medina del Cimpo, el ni- 
:ao de 12. ato. Qmaiswüd^p Qay,; 

de las señas que al final se citan.
Encargo á los señores Alcal

des, Guardia civil y demás agen- 
tes de mi autoridad, practiquen 
gestiones para descubrir el para
dero de referido joven,, p^^iendo- 
le á disposición de mi autoridad 
Sl fuere habido.

Valladolid 4 de Julio de 1913 
s ■ ét Oobe^nador, '-

Stfñds.—De 12 años, pelo rojo 
castaño, ojos id., estatura regu
lár; viste chaleco de paño claro, 
camisa dé color rayada, sin cha
queta, pantalón de paño obscuro 
y boina azul.

íobieriifi cid! áe Ifl proÉciff
Obras públicas.—'Carreteras,
Terminados los acopios para, 

conservación de las carreteras de 
Valladolid á Santander y Ada
nero á Gijon, kilómetros 207 á 
228, durante los años de 1911, 
1912 y 1913, por los contratistas 
D. Maurilio López y D. Casimiro 
Melero, y loa acopios para repa- 

. ración de la carretera de Adane
ro à Gijón, kilómetros 229 á 239, 
que debían quedar terminados 
en el año actual, por su contratis
ta D. Alejandro García Palacios.

Se hace público por medio de 
este «Boletiq»., para que los A.l- 
caídes. de los términos doqde se 
han ejecutado dichos acopios, re
mitan en él plazo de treinta días 
las reclamaciones que les hayan 
presentado contra dichos contra
tistas, enteodiéndose que de no 
remitirías en el plazo señalado se 
entenderá que no se ha presenta
do ninguna, según lo dispuesto 

en la. Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, pubicada en la Gaceta 
del 22 del mismo.

Valladolid 4 de Julio de 1913,
. E/Gobtrnador, 

iBiBBOii mu. 
pmimcu Dii msm (Ombims.

IIEALES DECKSTOSí:: ;

De acuerdo eou Mi Córiséjo de 
Ministros,

Ve Ugo eu admitir. U dimisión 
que del cargo de,Gobernado,r ci
vil de.la provincia de Valladolid, 
Me ha presentado don Manúél: 
Ruiz Díaz. \

Dado en Palácib a tres dé Julio 
de mil novecientos trece.-—AL
FONSO.—El Presiden te del Con
sejo de Minstros, 4 inaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil dé la provincia de Vallado- 
lid á D. José Sanmartín Herrero, 
cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á tres de Julio 
de mil novecientos trece-.—AL
FONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Alvaro Figue
roa.

(Qaeeta del 4 de Julio de 1913.)

«mWJlHWSERMON -
BEAL ÓBDÉN

limo. Sr.: Visto el escrito de la 
Junta local de Reformas Sociales 
de Sevilla interesando que se de- 
clareo comprendidas en los be
neficios consignados en los párra

fos, segundo y siguientes deí ar
tículo 9.° de ¡a ley de, 13 de Mar
zo de 1900 y en el .artículo 1,9 
del Reglamento para su aplica
ción á las mujeres que trabajen á 
destajo en toda clase de industrias 
y tengan hijos en el período dé 
la lactancia:

Resultandq que los expresados 
beneficios sólo alcanzan á las obra
ras que trabajan á jornal, y que 
á aquellas que lo hacen á destajo 
no les es compeusado por el pairo- 
no el tiempo que emplean, en la 
lactancia de sus; hijos:

Considerando que razones de 
eTuidad aconsejan la desaparición 
de la desigualdad nienciónada, y 
que tal desiguaídád puede subsá- 
narse abonando eÍ patrono â las 
obreras que trabajen á destajó, 
además del vqlor de la tarea efec
tuada, una cantidad igual al co
ciente do dividirsúreniuiíeracíon 
total por el número dé horas in
vertidas en el trabajo, toda véz 
que dicha cantidad representaría 
exa.ctamente el valor dé la hora 
que las obreras podrían emplear 
en dar eí pecho á sus hijos:

Vistas las citadas diSpósicíones; 
oído el Instituto dé Réformas So
ciales y de acuerdo con su in
forme,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha 
servido disponer;

1.° Que se declaren compren
didas en los beneficios consigna
dos en los párrafos 2.“ y siguien
tes del artículo 9.° de la Ley de 
13 de Marzo dé 1900 y en el ar
tículo 19 del R^'glamento para
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su aplicación à las mujeres que 
trabajan à destajo en toda clase 
de industrias, y

2.’ Que para la aplicación de 
la disposición anterior, el pa
trono abone á la obrera compren
dida en la misma, además de la 
remuneración total que debe per
cibir por la labor efectuada à 
destajo, una cantidad igual al co
ciente da dividir dicha remune
ración por el número de horas 
invertidas en el trabajo.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectosoportunos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1913.—Alba,— 
Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

REALES ÓBDENES CIRCULARES.

Por la Inspección general de 
Sanidad exterior se ha comunica
do à este Ministerio lo siguiente:

»Terminada la instalación del 
Pabellón quirúrgico del Sanatc- 
rio marítimo de 0¿a, y resultan- 
co de indudable conveniencia 
que lo antes pos,ble comience á 
llenar el humanitario fin para 
que ha sido creado en beneficio 
de los niños pobres, enfermos de 
tuberculosis de los ganglios, hue
sos y articulaciones, esta Inspec
ción general tiene el honor de 
proponer á V. E. las siguientes 
bases de reglamentación, con 
arreglo á las cuales pudiera que 
dar organizado el servicio de que 
se trata:

»1? El plan terapéutico á que 
se someterán los enfermos que iu- 
gresen en ese pabellón, compren
derá no solamente la talasotera
pia y la hidroterapia, sino tam
bién el tratamiento ortopédico 
medicamentoso y de cirugía, se
gún las indicaciones de la lesión 
y el concepto del Jefe quirúrgico 
de dicho pabellón, á cuya direc
ción técnica estarán sometidos 
les pacientes.

»2.* El número de enfermos 
que podrán ser admitidos en el 
expresado pabellón es el de 22, y 
las condiciones de ingreso son las 
que siguen:

»Primera. Padecer una lesión 
ósea, articular ó ganglionar, de 
carácter tuberculoso y

»Segunda. Ser el paciente me
nor de quince años.

»Estos enfermos ingresarán en 
el Sanatorio con un consenti
miento firmado por el padre ó tu
tor y previo reconocimiento y vis 
to bueno del Jefe quirúrgico. 
Dicho reconocimiento se verifi
cará en el local dedicado á estas 

enfermedades en el Instituto Ru
bio, de Madrid (consulta de ciru
gía ortopédica), todos los dias la
borables, de diez á once, ó en 
el mismo pabellón del Sanatorio 
de Oza.

»3.* Las 22 plazas de que se 
dispone se dividirán en 11 gra
tuitas y 11 de pago, al precio 
estas últimas de dos pesetas dia
rias por plaza.

»4.* El ingreso s-i solicitará 
de la Inspección General do Sa
nidad exterior, la cu.il señalará 
el dia en que hayan de presen
tarse los enfermos al reconoci
miento, así como si ésto ha de ve- 
rificarse, según la época, en esta 
Corte, ó en el mismo Sanatorio.

»5.® Los enfermos habrán de 
ser presentados en el Sanatorio 
de Oza, una vez que les haya sido 
concedida plaza, acompañados de 
persona de su familia ó un eucar 
gado de ella.

»6 “ El alta de estos enfermos 
estará supeditada principalmente 
á la evolución de las lesiones que 
padezca, no fijándose, por tanto, 
tiempo limitado de su permanen
cia en el Sanatorio.

»7/ En los casos en que hu
bieran de llevarse á cabo en los 
enfermos, como complemento del 
tratamiento que requieran, in
tervenciones quirúrgicas por el 
Jefe encargado de ellas se avisa
rá previamecte á las familias ó 
tutores para que al propio t;empo 
que concedan la autorización con
veniente puedan, si lo desean, 
presenciarías ó asistir en los dias 
críticos á los enfermos.

»8.‘ Lis plazas deberán soli
citarse por ias Corporaciones ofi
ciales ó particulares a nt e esta 
Inspección General dentro del 
mas breve plazo posible, y en los 
presentes momentos antes del 15 
de Julio próximo, y esas Corpo
raciones deberán tener muy en 
cuenta al solicitarías que las pla
zas gratuitas no deben correspon
der sino á enfermos que verdade
ra y absolutamente carezcan de 
recursos.»

En su vista,
S. M. el (Rey q. Ü. g.) so ha 

servido aprobar la propuesta he
cha por la inspección General de 
Sanidad exterior.

De Real orden lo comunico á 
V. 8. á fin de que se sirva poner
lo en conocimiento de Ias Corpo
raciones oficiales y particulares 
de esa provincia. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid, 1.5 
de Junio de 1913.—.4Zôa.—Señor 
Gobernador civil de la provincia 
de...

Los Reglamentos referentes á 1 
las leyes de Accidentes del traba
jo de mujeres y niños y del Des
canso en domingo, disponen que 
los recursos de alzada relativos á 
las multas impuestas por infrac
ciones à dichas leyes, sean resuel
tos por las Autoridades respecti
vas en los plazos que se indican.

La práctica en el servicio de 
Inspección del trabajo ha venidoá 
demostrar que por lo general las 
Autoridades ña resuelven los re
cursos de alzada en los plazos mar
cados por los Reglamentos, lo que 
motiva que amparándose en que 
los mencionados recursos no han 
sido aún resueltos, faltas que de 
hieran considerarse como reinci
dencias no pueden cistigarse co
mo tales, à causa de disponer el 
artículo 66 del Reglamento del 
servicio de inspección del Traba
jo que para que una falta pueda 
considerarse como reincidencia 
os preciso que, habióndose casti
gado la infracción, so cometa otra 
igual antes de haber transcurrido 
un año de la anterior.

Amparándose en este artículo, 
los infractores alegan que como 
quiera que el recurso que inter
pusieran ante la A utoridaJ corres
pondiente respecto al castigo im
puesto no ha sido aún fallado, y, 
por tanto, sancionada la falta, no 
puede haber reincidencia hasta 
que dicho requ sito se haya cum
plido.

De resolver las Autoridades los 
recurcos ante ellas interpuestos 
en el p azo marcada, la reinciden
cia ó una falta se castigaría como 
tal, pero de no ser así el. retraso 
en resolver los referidos recursos 
motiva que los infractores.a las 
Leyes sociales no sé les puede 
castigar con arreglo á lo que dis
ponen los respectivos Reglamen
tos.

B’undáodo.«e en lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que los recursos 
de alzada referentes á multas im
puestas por infracciones á las Le
yes sociales se resuelvan por lae 
Autoridades respectivas en los 
plazos que marcan los Reglamen
tos para la aplicación de dichas 
Leyes.

De Real orden lo digo á V. 8. 
à los efectosoportunos. Diosgaar- 
de á V. 8. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1913.—Alba.— 
8-^ñor Gobernador civil de la pro
vincia de...

[Qoeeta dei ^ de atdio tie 1913.)

FiSCAUA DSI TRIBOHL SOPIiSJlO.

CIRCULAR.

El Ministerio público que ha
bla en nombre de laley, ostentan
do á su vez la representación de 
los altos Poderes en los Tribuna
les, debe templar su espíritu en el 
estudio de losproblemas palpitan
tes que se relacionan con la e'’fe- 
ra de acción en que ha de mover
se para dar á la justicia penal to
das Ias orientaciones precisas, con. 
virtióndola en el auxiliar más 
fuerte de la obra que el Estado 
hade cumplir dentro de la so
ciedad.

Por eso motivo, y ateniénde- 
sa á las realidades actuales, quie
re prevenir, por cuantos medios 
se hallen á su alcance, continúes 
fomentándose los trabajos de per
sonas mal inspiraias, quienes, 
valiéndose de la Prensa ó de la 
palabra en los mitins, excitan á 
la indisciplina militar, ya ins- 
tingando do un modo directo la 
rebeldía en el Ejército, ó acous - 
jando el abandono de sus obligi- 
ciones á los entusiastas defenso
res de nuestra bandera que pres
tan sus servicio.s en filas, toman
do como pretexto para sus bastar
dos finos, las campañas quo nues
tros soldados efectúen con gnú 
valor y heroísmo en los campos 
africanos.

Triste y doloroso es ciertamen- 
to que la Nación se vea necesita
da, rindiendo jhsto tributo á su 
dignidad y á su decoro, á llevar 
sus armas á la zona da infiuencia 
que en el descompuesto imperio 
del Mogreb le está encomendada 
por pactos diplomáticos y Conve
nios exteriores oriundos del Acta 
de Algeciras y sus peculiares de
rivaciones;.,pero más triste y do

loroso sería aún que se eludiera 
aque'' compromiso de honra por 
procedimientos que,á más de ile
gales, nos sonrojarían á la faz de 
todas las Potencias que los sus
cribieran.

Para evitarlo,el Ministerio Fis
cal desea desplegar el mayor celo 
y actividad, empleando una sa
ludable, prudente y eficaz ener
gía para que comprendan los pro
movedores de dichos delitos que 
las Autoridades no pueden con
sentir transgresiones da fas leyes 
en nada, y mucho menos en ca
sos que por vu índole y iraoscea- 
dencia inferirían hondo agravio 
á la viril entereza que ha carac
terizado siempre á la Patria espa
ñola.

Encargo, pues, á V. 3. c^m ver-
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7 ¿e Julio de l9lJ

¿adero empeño que, pouiéndose 
de acuerdo con los demás funcio
narios subalternos de esa provin
cia, interpongi sin demora el 
oficio de su Ministerio ininedia- 
lameote que llegue á su conoci
miento cualquier conculcación

fiOBBO IB UE U DE VÁllMOliü.
Seexetaxía-—3^Teg'Ocia.c3.o 2?—Oaza 37- *q.so d.e axxxxas

Rblacion de las licencias de caza y uso de armas, expedidas por la Secretaría de este Go
bierno durante el mes de Junio del año actual, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 6.“ del Reglamento de 3 de Junio de 1903, para la ejecución de la ley de 16 de Mayo de 1902.

1
Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos. cuS»

P*

Q
Objeto de la misma

269 2 JoDÍo 1913 D. Mancio Lopez Ferrados Valladolid 18 4.* Caza
270 3 “ “ > Tomás Lopez Iglesias Medina del Campo 35 tt Armas
271 4 « « > Luis Perez Martin Palazuelo 21 U Idem
272 Y UU > Felipe Carbajo La Union 39 U Caza
273 U UU » Ricardo Sánchez Valladolid 23 U Armas
274 U UU > Mariano Olea Perez Morales de Campos 43 tt Idem
275 11 “ “ > Victorino Laredo de las Cuevas Villavicencio 29 U Caza
276 u UU > Abraham Gonzalez Hurtado Ramiro 32 U Idem
277 U UU > Fermín Perez Ruiz Rubí 47 U Id.em
278 12 “ “ > Victoriano Rodríguez V. de Prada Valladolid 19 U Idem
279 U UU > Venancio Rodríguez V, de Prada Idem 17 U Idem
280 16 “ “ > Ponciano Fernandez Idem 30 U Idem
281 18 “ “ » Isaac Ojeda Carriedo Idem 28 U Arma»
282 20 “ “ » Euftaquio Herrera Soto Mucientes 48 U Caza
283 U U U > Rogelio García Rodríguez Medina del Campo 46 U Armas
284 23 “ “ > Argeo Gutiérrez Cañas Valladolid 43 U Idem
285 24 “ “ > Eusebio Quijada Urones de Castroponce 25 15 Caza
286 .u U U » Antonino Herrero Fernandez Idem 28 U Idem
287 26 “ “ » Santiago Cuesta Ceinos Cuenca de Campos 23 U Idem
288 U UU » Severiano Buron Romero Valladolid 44 U Idem
239 27 . “ “ » Sergio Castaño Alvarez Tiedra 52 U Idem
290 28 ' “ » Julio Gómez González Valladolid 37 U Idem
291 30 “ “ > Carlos Rodríguez Yañez Idem 29 U Armas
292 U UU > Gregorio Chico Montes Rioseco 44 U Caza
293-u UU > Lorenzo Chico Herrero Idem 18 U Idem
294. U U U » Federico Tejedor Melero Valladolid 48 20 1 Idem

Valladolid 30 de Junio de 1913 —31 Gobernador, Manuel Rui2 y Dias,

iSBlMJíKtlEli 1
Juzgados de primera instancia - 

é instrucción.

NuM. 1969.

BEQUÍSITOBIA.

Lajo Diez, Daniel, natural de 
Velliza (Valladolid), de estado ca
sado, profesión jornalero, de 30 
años de edad, hijo de Benito y de 
Paula, de estatura alta, ojos y pe
lo castaños, nariz regular, domi
ciliado últimamente en Vallado- 
lid, Plaza de San Juan, 9, proce
sado por el delito de estafa, com
parecerá en término de diez días, 
ante la Audiencia provincial de 
esta Ciudad.

de la ley en tal sentido, bien se 
realice por melio de la Prensa ó 
en reuniones públicas.

Del recibo de la presente cir
cular ru^go á V. 8. se sirva dar- . 
me aviso en plazo breve, como i 
asimismo de cuantos hechos de es-

------ --=*-=*s«=^a»--íF

NÚM. 1.970.
VALLADOLID.—PLAZA

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer pago de las 
costas á que fué condenado en la 

s causa que se le instruyó en este 
■ Juzgado á Luciano Sanz Gooza- 
1 lez, vecino de Viana de Cega, por 

el delito de infracción de la Ley 
• do Caza, he acordado en la pieza 
i separada de embargo correspon

diente, sacar á la venta en públi- 
• ca subasta por segunda vez y con 
1 la rebaja del veinticinco por cien- 
: to de la tasación, la finca de la 

propiedad de dicho procesado que 
le fué embargada, que al final se 
detalla, habiéndose señalado pa
ra el día del remate en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el 

(a clase ocurran en esa provincia.
Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid, 3 de Julio de 1913. 
—José de Parres Sobrino.—Se
ñor Fiscal de la Audiencia de...

{Gaceta del 3 'ie Julio d^. ¡913.)

treinta y uno de Julio próximo á 
las doce de la mañana.

Lo que se hace saber al públi
co para que los que deseen tomar 
parte en el remate deberán pre
viamente consignar en la mesa 
del Juzgado ó en el Estableci
miento público destinado al efec
to, el diez por ciento de la tasa
ción dada á la ñuca, que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación 
y por último que la pieza separa
da de embargo se halla de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde pueden examinaría 
cuantas personas deseen tornar 
parte en el remate, siendo su do- 
miciliocalle de Miguel Iscar, nú
mero treinta, segundo.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Junio de mil novecientos 
trece.—Francisco Zurbano.—El 
Secretario, Celestino Suárez.

tinca ejud se subasta.

Una casa con su corral sita en 
el casco de Viana de Cega, en su 
calle do la Iglesia, número di^z 
y nueve moderno, linda por la 
derecha entrando con dicha ca
lle, izquierda y espalda con casa 
y corral de Mariano Martin Gar
cía y frontis con la calle; mide 
unasuperficie de ciento veinte 
metros cuadrados.

Tasada en la cantidad de mil 
veintidós pesetas.

NOm. 1.973.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro Gonzalez Garcia 
Valladolid, Juez accidental de 
primera instancia del Dí-strito 
de la Plaza de esta Ciudad.

Hago saber: Que en los autos de 
declaración de quiebra de la So
ciedad «Fernandez y Martin»,dc- 
micíliada en esta Capital, y para 
hacer efectivas las responsabili
dades de la misma, por providen
cia de esta fecha se mandó sacar 
á pública subasta por término de 
veinte días, las fincas siguientes 
ocupadas al socio D. Alejandro 
Fernandez.

«Monte denominado de Reinc- 
so», sito en término municipal 
de la villa de Reinoso de Csrrato, 
en el pago de su nombre, que 
mide de extension superficial no
vecientas nueve obradas, cinco 
cuartas y setenta y nueve esta
dales, equivalentes á cuatrocien
tas ochenta y nueve hectáreas, 
noventa y una áreas, cincuenta y 
cuatro centiáreas y linda por el 
Norte con tierrasde vecínosdeRei
noso, cuyos nombres no se expre
san por ignorarse, no constar del 
título y estar este lindero perfec
tamente determinado por sus mo
jones, al Estacón la Dehesa dedoña 
María delà Concepción Montoya, 
Sur con la raya del Valla de Ce
rrato y Oeste con el monte que 
fué de Soto, hoy del Sr. Marqués 
de Aguilafuente, se encuentran 
dentro de su perímetro cuatro pe
dazos de terreno dedicados al 
cultivo de cereales, que pertene
cen á diferentes vecinos de Rei
noso y la superficie de ellos está 
ya deducida de su total cabida, 
consta expresado monte de roble 
y encina chaparral, predominan
do la primera especie, y el suelo 
está dedicado á pastos tiesos, con
tiene una casa dentro de su perí
metro y dos grandes corrales y 
tenadas para servicio de los gaúa
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des y guarda, y la superScie de 
estes edideios que es de treinta y 
.sois áreas esta comprendida en la 
cabida de las fincas, tiene además 
un depósito cerrado desaguas con ; 
su fuente y pilón grande que sir
ve de abrevadero para los; gana
dos, atra vitísan la .finca los Gami- 
nos 'que'giií'aü de Reinoso á Valle 
de lerrato-y Castrillo de Onielo 
y el que desde Villaviudas con
duce á Soto y la Cañada llamada 
de las Merinas; fué tasado ed se-; 
senta y nueve mil doscientas oin-; 
cuenta pesetas, cuyo tipo servirá ■ 
para la subasta.

Se hace constar que los títulos ; 
de propiedad de dichos bienes es
tarán de man ifiésto en la Secre
taria del que refrenda para que 
puedan examinarlos los que quie
rat) tornar parte en la subasta, 
previniéndoles que deberán cou- 
formarse con ellos y que no ten
drán derecho á exigir ningunos 
otros; que no se admitirán postu-: 
ras que no/cubran las dos, te reo ras ; 
partes del avalúo, que para tornar : 
parte en la subasta deberán, ’os 
licitadores consignar prevíanied-; 
te en la mesa del Juzgado ó en el 
Estableeimiento destinado al efe,c" 
to, una cantidad igual, por. lo me
nos ai diez por ciento del valor de 
los bien>^s que sirve de.tipo para 

- la subasta,, sin; cuyo requisito no 
serán admitidos, y que el reuaate' 
tendrá lugar en este Juzgado el 
día veinte de Agosto próximo, á 
las once de su mañana., ;

Dado en Valladolid á cuatro de 
Julio dermil novecientos .trece,-— 
Casimiro Gonzalez García Valla
dolid.—SI Secretario, Celestino 

^Suárez.
.128,

Júzg^ados municipales.

Ném. 1.974. '

. SAN MIGUEL DEL ARROYO.

Den Esteban Lopez Arroyo, Secre
tario del'Juzgado municipal fie 
San Miguel del Arroyo.'.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas de que se hará mención, ha 
.recaido la Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, 
dice así como sigue:

. Sm/encta.r—En la villa .de San 
Miguel del Arroyo á treinta de 
Junio de mil novecientos trece, el 
Sr. D. Hermógenes Serrano Ve- 
lasco, Juez municipal de la mis
ma, formando Tribunal con los 
señores adjuntos D, Manuel Fru- 

. Aps Velasco,,, j^ D. Mariano Zar- 
íí|l?^ ’̂ ^^^*‘®h ji^bíendo visto el 

presente juicio d.j faltas seguido 
entre Manuel Muñoz Lopez y 
Eugenio Arroyo Torres, de igno
rado paradero, por hurto de tapié- 
las y daños causados én un gana
do lanar, declarado en rebeldía

í-^at'ie diapositiva — Fallamos: 
Que debimos de condenar y con
donamos en rebeldía à los denun
ciados Manuel Muñoz y Eugenio 
Arroyo, en primerniu^al^ ,á que 
sufran en la.' cárcel- Ále;.estai villa 
dos días de arresto y á que in
demnice al denunciante Nicolás 
Sastre, la cantidad de"treinta pe
setas.,, y en segundo, lugar .á la 
pena de siete días . de arresto y á 
la indemnización de.Cua tro pese,- 
4as al-mismo-Nicolás, y -ár las- cos^ • 
tas. y gastos de estas diligencias, 
cuyo encabezamiento y la parte 
dispositiva 5’ su, pubiieacion se. 
insertará; en el «Boletín oficiala
da esta provincia por iguorado 
pandero. Así lo pronunció, man
dó y firmó dicho Tribunal de,que 
doy fe.—-Hermógenes Serrano.-— 
Manuél Frutos.—Mariano Zarzue
la.—Au^e mí, Esteban Lopez.,

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior Sentencia es- 
tandb celebrando audiencia pú- 
blica'hoy. día de la fecha de que ; 
doy fe.—San Miguel, del Arroyo, 
à treinta de Junio da mil nove- ' 
cientos trece.—An te mí, Eneban' 
Lopez,.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado é insertar en el «Bolelih 
oficial» de esta provincia, expido . 
la presente visada por el Sr. Juez, 
municipal, en San- Miguel del 
Ar-myo-á tres-he-J-ulio 4Íó-.núL.-a.ú«- 
vecienlos trece.—El SecretítEio,. 
Esteban Lopez.—V.® B.", El Juez 
municipal, Hermógenes Serrano.

. «lOpC9 ^
. , ÑuM. ,l.feQ..\.^ „

ESCUELA DE PERITOS -AGRÍCOLAS.

Convocatoria á exámenes 
de ingreso.

En cumplimiento de lo pre- 
ceptuado en el artícu lo 7.®del.Re
glamento vigente en .esta Escue
la, se convoca á exámenes de in
greso en la carrera de Peri tos'ágrí-' 
colas qué se verificará ir 'duranto 
la primera quincena fiel mes de 
Septiembre fiel corriente año. ,

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas es 
preciso:

a} Ser español.
b] 'Tener 16 años cumplidos.
cj Ser.de complexion sana y 

robusta y no adolecer de- defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 

la profesión, lo que se acreditará j 
mediante cértificado facultative.’ 

' =d) Aprobar mediante examen 
en la Eseuelajíiy ante .-Tribunal 
constituido al efecto, cada; una 
de.las.materias siguientes: _ ,

Grainátic^ Castellana y ejérci-. 
cibs de’esCrrturá al dictado-.

Geografía ge neral ÿ deEspana. 
Elementos de Matemáticas.
Dibujo 1 inéal;
Los aspirantes que estén en po- 

s^sloialdeJigirado de èaehUier, ^q-q' 
10 héc^^áx^nj ex^rjins^ráe parái 
ingresar como aulumnos en la Es
cuela de la asignatura de Dibujo 
1 tneaU .

La extension con que se exigi- 
;;ráín en.-los .exá.menes de la l^scqen , 
la.|as asignaturas;de.ingreso;, en: 

; esta primera conyocatoria, ser.án,:. 
.. l®-fi.!!®... tPAlTúJu Jos prog^

textos con que se cursan en el 
Instituto general y técnico de'és-^ 
ta provincia las asignaturas de 
Lengua Castellana;Geografía g.e- , 
nqral y- de Europa; Geografía,ge, 
neral de España; Arilmótioaq 

. Geometría; Algebra y Trigono
metría, que forman parte del Ba
chillerato.
' ÉLexamen de cadá' úná de.''las 
très primeras materiasijue coné-,' 
l'ltuyen las asignaturas deljngré- 

.sp, consistirá en' la, cohtesiácíon 
..de tres lecciones' def programa^, 
.porrespondiente, sacadasá la aper
te .‘por el aspirante.

. EleXamen de Dibujo, lineal, 
consistirá en copiar el todo ó pár- 
‘te de-un Uibujo elegido por el 
Tribunal correspondiéúte;'-y'\el 
'ejelptció de escritura al dictadó, 
en escribír en tal forma 'lb TÚ0 
éstime el Tribunal para juzgar 

,.la letra y ortografía del exami- .
Biundo. ;J jz
9 Para examinarse de cala unai 

■dé-Fas asignaturas de ingresopAe- 
rá preciso haber aprobado las an- 
teriores en el orden con quo han 
sido cit^fi'bs; 'éxcépeión'HeOha dél 
Dibujo lineal^ gue ^drá simul- 
tanearse con las instantes.

Las asigq.atqras,de-iogreso, po-. 
drán aprobarse sucesi vamente eu' 
dif0reút¿s‘conVóoátoriaévpe/o ha- 
;bi;ánfie-s,e/la en e,l..qrd,Qq ¡Judipa- 
jdo anteriormente, expópeiqu he
cha fiel Dibujo lineal, qué cómo 
queda''díóhó, bódVá aprobaJse' si- 
^multaqeá,nd;olqQonqualqu.iera de 
las restantes asignatut^as. ' ,

■ Rara tomar parte éh lós'éjérci- 
ciós de ingreso áé deberá- dirigir 
Una instancia en papel fié ¡peseta 
.al.ingeniero Director de;: la Es
cuela, durante la/2.* quincena de 
Agosto, expresando claraménte 
las ásighatufas dé que sé preté.n- 
da examinarse: ■ '

‘’ Dichas instaiícías fieberánlásr 
acompañadas de la cédula ^erso- 
oab delà partida de; inscripción 
en el Registro ci.vil, .debidamen
te legitimada y legalizada, y de 
un certifica.lo de revacunación.

Las solicitudes de' éxâmen,‘ de-, 
' berán ser entregadas en ta'Sécre- 

taría de la Escuela en .los dí'as i y 
horas, hábiles, de diezá una de; la 
mañana. , . i

Al mismo tiempo de hacer en. 
tréga dé la solicitud sé deberán 
abonar en concepto de derechos 
paraGadaasignainra.-GUyoexa- 
¡men se.jSqlipita ja . cantidad de 
ciqco pesetas, y además un tim- 
bré móvil de diez céntimos^ para 
cada unáfié éílás. '' ' ' ' ' ’

El candidato á Ingr-esoque n'o 
se presentase á exámeu, cuando 
fuese llamado, solo podrá efec- 

quarlo.antes de terminar los exá- 
Pi|ien[és/(i4’.j4i(ÎF^ria de que se 
[it^até/^i^ífiji^b Í5¡úe solicitara por 
escrito del Tribunal, dispensa de 
la falta y fueran atendibles á jui- 
efió deL.mísmo,;las'n alega
das.
. f Loa exámenes de ingrese seráu 

jpábJieq^w y:encada;nnn:.(iei ellos 
, el Tribunal- respective calificará 
,.à .lpsjej.n_^taJps,. pgr ma
votos, con las notas de aprobadoó 
désaprobado. Los aspÍTa’ütes qile 
durante un exaqien de inigruso 
80.r0¡tiren,,^l/U te^miuarlo.-sé co:- 

, s.c),erarán ,cerno desaprobados en 
¡ el mismo. ; , ■ i ;

’Solo podrá ingresarsa. como 
^ alumno en da Escuela, teniendo 
aprobados'tódos los éjercioióslle 
ingreso, sic dispensa alguna.

’ Térmiñádo el plazo de admi
sión-dé instancias,para el. Jngre- 

.só,. la áecrétaria de la^ Escuela pu
blicará én el fablon de açiuncios 

, qéjlajiqis.ma Ipsjdías y horap en 
,q;uc,seqeié.bra.ráa los exámenes á 
q,ue. por la.presen te se convoca.

•t ;La:Secretaria de la Escuela, fa- 
. e.ilitaráiá-quien lo solicite' cúán- 

- las aclaradúues; sean' preCisas pa
ra’ lumeyor'inteligeooia de lo an- 

- tériormenteeXpresado, así como 
ejém piares derRéglatqentó. vigen* 

Te en',est'a;fijs‘cuela_de Peritos agrí« 
/ colaSÍ
.. .,-V,dÍIadü.litj 3 de.Julio de 19'13. 
^^El íuge,niervo Diretfior,-Loren' 
20 Romero.

Regimieoto Laoceros de Famesio 5.® da CâMÊfiï

ÁNUNÓlOL-^’^i' ''

fúoMte ®ktíyO!’A^íTqpá’‘ 
abierta la ^eo,m^p.ra'dp ¿^caballos de 
silla, domados, para el Ejército, 
en el Cuartel dpi Conde Ansurez, 
que ocupa el Regimiento Lance* 
ros de Farnesio,.debiendo reunir 
los quese presenten, Ips condi
ciones sîguÎ6n(és:‘S0Y‘^0 '4‘a,7 
ahós/de edad, 'ó fié 8, siébipré que 
Vengan ia álzaÓá, mihimá 'dG V^^ 

’miiímetrós. ■ ‘ '
■ ^aíládólíd*2t) de Junio dé 101,3. 

-T-ElCómaniante Mayor, Gabrfel 
Pérez.','''

VAtLAÍlOLrb "

IMPRENTA DEL HOSPICIO PhOVINCfc

Palacio de la Diputación
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